
B. O. del E.-Num. 47 24 febrero·

RESOL'uCION cie la Dj,putlldÓn'ProYinciat'#e":'C;rq,~,
nada .por la que 86 ,anuncia c,oncurs,o, para provi~i6n
de una plaza de R-ecauoodor ,de,.9_o~trib~cio,!€s. de
la zona de Baza. '

En ejecución del acuerdo de esta'-Cof'Poraciórt,'d-e":29 de,~féí~m..~
bre de 1971 'se convoca en prapiedaq la- provisión-', de .la, 'plaza
de Recaudador de Contribuciones d~ la,_ ·zona de-,BaZ,8"" ¡;:q¡LUn
promedio de cargo por valores recibidos· cargados,' por Tesorería
de. Hacienda durante,el último bienio de ,dieciséis' mUlanes ,'seis.:
cientas treinta y cincp mil trescientas ·'ochenta. --'Y __ 'U;fi.~ pesetas
U6.635.381 pesetaSl, por lo qUEr está clasificada en te.rc!er~ e,aJe;
gorfa. El premio de recaudación asignado en cohranza, vpluntaril:t;1
sin recargo de prórroga. para valores del Estado, :,~.-, fija", en
dos ent1WOS treinta y ocho por ciento. (2.38 por'lOOl-.:Y' por 'Segu­
ridad Social Agraria. ,arbitrios municipales o~',v8.lores:,.q,e' 'otras.
Corporaciones' cargado por Tesoreríª•.-'el, l,,50,;,~ór,,<lOO>< ,

Por la recaudación con recargo de prórroga y ejecutiV:a .q'e~e,n~,
gaTa ,el 80 por 100 de la que corresponda percibir a: la Diputación~

asi como el 90 por 100 qe las:recompensas estaQlecidas": en ,Jos,
artículos 78 Y- 79 del Estatuto Orgáni9D 4e--18' F.unción :necau~

datoria. " ' , . ,.... \ :":' __ ' .. ' .-::., , '
El Recaudador designado efectuará la' c.obranza;" ªdéihás~ de '

los valores que le sean. cargados por.la C.orporaciqn, y, el -premio
de cobranza de, estos valores será,.- para, los.- arpitrios: "prQvin~
ciales, los que determine la Oiputación Y'J?ara los de otros 't;>rga¡
nismos. el '50, por 100 del premio que 'la,~ Corporación,: obtenga;

La zona·que se anuncia tiene jurisdicción, adem~s..-de·sobre

la ciudhd -de Baza, sobre los pueblos 'de,' Benamaurel; ,__~-aniles"
Castilléjar, Castril. Gortes de Baza, Cúllar Baza, Freil&>, GaJer-<;¡;:
Huéscar,· Orce, Puebla de 'Don Fadrique y,"ZJ¡.j~r.", .', '. ',: ','

La provisión de esta vacante corresponde al" tU~Q ,de fun­
cionario~ ,de Hacienda que tengan a su cargo ,en, la --á¡;ttiálidu¡j!
en esta provincia zonas declaradas a extinguir; por !;i ,no...,hub~era
aspirantes fUJ;lcionarios de Hacienda en:estas condicioIJ-eS,,- 'sErccon:'
voca a los de la Corporación que tuvieran en.'.esta,. pI:oY'inci.a
zonas a extinguir,'y por si tampoco los· bubiera de' ~ste,'ú.ltimo
grupo, podrAn solicitar los funciona:ios del Ministerio dé';Haci~n~,
da de 10$ Cuerpos enumerados, en el articulo 25;: apartado': bJ';
del Estatuto Orgárüco de, la, Función Recaudatoria;" .

El Recaudador que se. designe está 'Obligado a :cons.tit~i( uba
fianZa individual de oc;hocientas',treinta.-y, ,u;Íl .milseteci'entas ,se­
senta y nueve pesetas' (831.769 pesetas)', en la siguie,J;ité fo.nna~

Un tercio en metálico o en títulos ,de' ~a' "Dé,\lda', P~b1icll' ,que
entregará en la Depositarla' Provincial. ,y ,lps 'dp~"terqios 're's­
tantes lo podrán ser por póliza del Seguro' de Cré(iíto j,,'·C.auciótl
o por aval solidario de Banco o banqúero:,.o Caja'.,de Ahorros.

La fianza debera. prestarse, en el ,plazo de dos: rileses, 'deSde
la fecha del nombramiento, otorgada en escritura' .publica,

El plazo de presentación de instancfas, $8rá',de>trei-nía",din,$
hábiles -desde la publicación· de este anuncip en,:el :".Boletín, QU­
eial del Estado» y estarán reintegradas· con';los timbres" del E3~'

tado y sellos provinciales, siendo presentadas:, en).a Sec'retaría
Gm1E'ral de', esta Diputación, ::: .',"", ,': ; , , '

Contra el nombramiento que se ':realice,., los "solíc,itantes',ex­
el uídos poctnin recurrir ante el. l\rHnisterio, ·de ,Hacienda. {ar~fca~
lo 65 del Estatuto Orgánico de .la Función,,'Recau9aforitl~,

Tanto la falta de constitución de' la fianza, que "supohe, :Que
no tomará posesión del cargo, como la'renuncia"al núrribr~m)en.tq,
motivará la aplicación del articullf 6,1 del: Estatuto:'9ig~nico,-de
la Función Recaudatoria. ' "

Las bases integras del co'nc1,1:rso, han: sido,;,publicadi;1s: ,fJn" e,l
o Boletin Oficial de la Provincia de Granada» :número 24 ,de fe.cha

. 30 de enero de 1972. '
Granada, 31 de enero' de 1972_·~-EI'Presidenté';'----":'-908-E.

RESOLUCION de- la Dip,utaci6n.' Provú¡Cial de ·Ylli­
puzcoa por fa cí,ue se transC(ríb~'-Ja ,lis,ta .de a,s,pi:ra-n·
tes admitidos y. excluidos a.l concurso'Ii.Br:~ -co:nvjJCa­
do para la -provisión' en· pT:opieqad de: dos., plaZfl-s' d?
Matronas-Practicantes diflBospita,l, Prqvin-e'ial. '

En relación con el concurso libre convpcadb':por ,esta ,excel:e-n~
tísima Diputación para la provi~ión en ,p,ropiedaQYde, da.s p~azas

de Matronas-Practicantes del Hospital Provincial· ,dé Guípjlz,é.oa,
se hace pública la siguiente lista provisional de' f.'spiú,¡:n-tes adÍl1l­
tidas y excluidas;

Acimitidás

Doña Begoña Arsuaga Oraolu,za,
Doña Montserrat Tomas, OtaéguL

Excluida,

Doña Amada Arteche Meñaea. por ,pr~sentaciónde la -insJan­
da fuera de plazo.

Contra la precedente- lista, pOdriin- ,fó'rni~Ia:r'se'Tedalu~cidnes
por las interesadas, a tenor ,del articulo 121 'de- l~ ':-Ley' d:e·l?t:'¡;>cedi?
miento Administrativo, en el plazo,de'quinee,días 'desde.la:irn:¡er-
ción de este anuncio en'el "!Boletín' Oficial del Estado", ."

San Sebastián, 29 cte'enero,de 1972.-El Presidente" J'ú8:n~:Ma':'
ría de Araluce.-751-E. ' , ' ,

','-FtESOLUCIÓN d,e la:"Diputación Provincial d6 Lo­
graña, referente' al concurso, d.€ .méritos, para cubrir
en', propiedad la' plaza .d? Ingeniero Director· de
Vias.y Ob¡;as de,.esta Corporación:

CO,nYQcadp" coriéprso 'de, méritos 'para... cubrir en propiedad la
:-pülza de Ingeniero Direétor,de,Vías'y O~ras"de esta Diputación
'Povincial-;. de conformidad' cpn '·el articulo 245 del Reglamento
',9-é" Funcipnaríos de"AdmínistracióIl Locali. el 'Tribunal califica~
"dor queda; co~stitUído,,en la ',sigQ.i!?nte.j'or:ma:

Presidente: Excelentísimo aeñor' ,'dón 'ijufin6 Briones Matute,
"'Pr\3sidente'-de' la,Corporaci6n o Dipu-tadó 'en quien delegue.

Vocale5~

E,n,' r~presentación de, la,':E¡;;criela Técn'fca;S:uperior de Inge­
:nit:H"~'S de C8inínos,. Canales·y fuertos: :1lustrísimo, señor don Be­
nito l,zquierdo Canlero, ,4efe 'de .la Jefatura' Provincial de Ca-
rreteras de, Logroñ9~ , ' ,- ,

En ,représ~rita:ción del Colegio, Ofic:i<il de Ingenieros 'de Ca­
millOS, --,2anales y Puertos: ,llt.!strísim-o señor. don Rafael de Ure­
na,', Civeira. Ingeniero-Sefe: .e~ la:- ,Confederación Hidrográfica
'del Ebro, ,Záragoza. ' , _, ' '

~'n"répresen'tacióIi ,de 'la ' ComÍsiá:ti .de. Obras Públicas y Paro
,,-.Obrero;' de .la·, Diputación 'Proyincial;, Don' Julio, Santamaría Ga­
~rralet,a:; ,Diputado 'provincial:,Y roie,robro, de la -citact'a Comisíón,
'por,.d~legación'd~ su- pre;~ide-ºt8',

SeGretario' titular~, 'Don jo'sé ' d,e .,Lopla:Üsorio y Uriarte, Se­
erétano :iJ.~.t~rinp" de' .I~, Corporaci?n.

Suplente~,:.-Dori (:armelo Yelasco--Gordcho, Jefe del Negociado
de,' PersonáL '

, ..-Á¡;;Iri).i-~rri.d.:,'se':fiia':la- fecha,' pani. lit. celebración. del Concurso
'de" Mér;itos 'el.día 22 de marzo' del,.,año, en. curso; a las once ,ho~

, I:aS;'. ~Il el·Palacio ,Provinci~l.<

, Lú que'.;,se .hace.. público: ,para géner,~l conocimiento,
Logr.dñ'o,:,'lB-, de,·febrero de' 1972."'-'El P:residenle, Rufino Brio~

'enes 'M,atute:---.,.),.227"A '

fU:;SQLUCI,ON dl!, la D(pu.tación, Provincial de San­
tander F,efer.ente 'al concUrso re1>tringidó para la' pro­
v't$i6n"de la',plazP.:de Recci4d-ador'.d.e: la Zona de San
Vicente' de ,la 'Sa,r;qu,e.ra.

Convocatoría;' J-Iaoieridose' producidó"la :va~ante de ·Recauda~
dor de, l,¡:¡':. Zona de' San 'Vicente de. la, Bartn:l!3r~,. qe esta provincia
,cle Santarider,' por haber ,sido nombrado' sU;, anterior titular para
'ocu'pár la' Zona de RecaudaciÓn: de ,Murcia' (capital>, ,de confor~

midad con l(l' determinado ,en el ,articulo 69,; de.J Estatuto 'Orgá­
'-'.nito de, la', Función .Recaudatoria y del, Personal ,Recaudador del~

Ministerip"de Hacienda, 'de 'i9,:de' diciembre, de· 1969, modificado
por, pe'creto '3144/1971, ,de 23:,de, 'diciemPre, ..Y por el hecho de
,c1itar pendiente :la reorgari'izáción ,de Z(mas en esta, provincia,
,-según: ,Or1ien minisü;lrial de. 5 de septiembre;,de 1968. ,se convoca
',t:onCurs.o, restringido'para:',¡>rp-veer la, indic;ada plaza: de Recauda-
dor ,de con,tribuciones.: " ,'. " ,':" "

Tur';n.o:, El- tu"mo' s-eñalado ,en el, artíc\l10 .59.6, del citado Es~
,t.atuto ,Orgánico del'rarim 'corresponde 'a" 'fun<?ionarios adscritps
.ut Miriü,terio de Hacienda sin consumir', turno. por darse la mr­
cunstancia .señalada en el inciso final de dicho precepto, entre

--los. 'que ,desempeñen actualmente" Zpnas;, declaradas a extinguir
'en 'es,ta'provincia y;, en',su defecto, entr~ funcionados de la Dipu~
tación. que concurran a él, con idén.tiqas condiciones.

Zonioi;, ,San ,vicent~ ,áe' la ,Biirqu.e~a.'
Provincia; .Santander, '
Pueblos; 'Alfoz' de- Lloredo, Comillas,- Herrerías, Lamasón, Pe­

ílarrpbia;',RiQna;nsa, Ruíloba,. Udías, Valda.!iga.Val de San Vicente
-v Sall-:ViceIl~e ,de .la: Barquera'~ ,
.' Categoría~ Cuarta, con carácter .provisi<:mal.

'Cargot 'El "cargo ,en voluntaria, ,en eI---h..ienio 1970-71 fué de
9,.llU142 'pesetas: . ,: ',:,',

Ptenü6, de 'cobranza;' en volun,taria: .,El 5' :por 100.
, :Pre,JJ1ip ,$obre .recaudació,n 'voluntaria, con recargo de prórroga
-v de're,caudación en 'vía,efecutíva: y cuotas' de otras Entidades y
ÓI'g~niisr,ó:os 9:ebid,amente 'autorizados, 'e,1 50 'ppr 100 de lo deven­

, :gado '.-por'la Diputación como Entidad: recaudadora.
, . ,Recompensas especiales:, El RecaudaQor' percibirá íntegra­
mente las recompensas.especiales est.ablecidas en los artículos. 78
v'79 del':Estatuto Orgánico ,del ramo, si ,'las' obtuviere..
~ ."Ffanza: ,La fianza·será de ~50,OOO pesetas.- la' cua,. podrá ser
constituida: en metálico o.,en val.ores del, Estado; no obstiütte, la

, 'J)ip-ut~ci6n ,se" reserva - la, facultad de, admitir la garantia, por
"medio de, póliza de' seguro contratada. cón:Ia,Compañia Espaftola
'd,s ;Crédito',',Y Caución por el interesado-"

, Recu'rsos:· ,El 'acuerdo de '·la· .e;x:celentisirila Diputación Provin~
cia1 'so,bre. nombramiento del Recaudador, resolviendo el presente
:conéÚr~o., podrá ,ser ,recurrido:en"alzada ante el exc~lcntísimo
:fieñor', Ministro de Hacienda. en la form~<y'.plazo preVisto ,en el
articulQ '6~,.dl'lt Estat,uto O:rg~1J.iéO _d~l ramo.


